


Propósito del 
Programa

El Programa de Recuperación por Siniestros 
causados a Propietarios del Condado de Harris 
(HDRP) es un programa voluntario implantado 
para ayudar a propietarios del Condado de 
Harris cuyos hogares fueron dañados como 
resultado del Huracán Ike. El programa 
proporciona ayuda financiera para reparar, 
reconstruir y/o elevar hogares que califican.

Requisitos de 
Elegibilidad

La elegibilidad se basa en lo siguiente:

Los hogares deben estar situados en el Condado ��
de Harris pero fuera de los límites urbanos de 
Houston

Los solicitantes deben haber sido propietarios de ��
hogar dañado en la fecha del Huracán Ike  (13 de 
septiembre de 2008)

El hogar debe haber sido la residencia principal ��
del solicitante en el momento de la tormenta

Los solicitantes deben seguir siendo propietarios ��
de sus hogares

El hogar del solicitante debe ser unifamiliar o ��
dúplex

Cada miembro de la vivienda de un solicitante ��
debe ser Ciudadano de Estados Unidos o Inmi-
grante Elegible

Alcance de 
Reparación

Rehabilitación de Vivienda
Para hogares que califican para rehabilitación, el 
costo de reparación debe ser menos de  75% del 
valor del hogar. La cantidad total de ayuda puede 
ser hasta $80.000. 

Reconstrucción de Vivienda
Para hogares que califican para reconstrucción, 
el costo de reparación debe ser más de  75% del 
valor de la casa. La cantidad total de ayuda puede 
ser hasta $120.000.

Elevación de Vivienda
Los hogares que cumplen con los requisitos 
para ser elevados pueden recibir hasta $40.000 
destinados a elevación además de cualquier 
ayuda en las categorías de Rehabilitación o 
Reconstrucción.


